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Don RllfaeJ M,1rano Beniumea ha !\olidtado la sucesi6n en
el titulo de Conde de Santa Marta de Rab.o vacante. ~u fa
Le~:m,e,jto de su padre, don José Mortloo y Torres, lo. que se
anUnl'¡a por el p::".w u'3 treinta dia.'i., rocIados a ¡"J.r.a d'.: la
publicación de este edkto. a LOS efectos del artku:o 6.0 del
Rea.! De~l-eto de '2.7' de mayo de 1912, para que ¡;¡uedan fiotici'.sr
lo conven,ente los que" consideren con derecho al reff"rido
litu Q.

Madrid, 5 de octubre de 1983.-E1 Subsecretario. tiberio Hie
rro Sanchez-Pe::icá(Íor.

construcción. constituyendo al efecto hipotecas sobre blme-s de
~a Sur:iedad, lo que se interpreta r;,strlclivo de la facultad de
n¡puteear, siendo asl que en el caso del documento calificado
el dare<..bo rt-al 8& establtt\.:& en .l{arantia de una deuda reo..:cno
cida por .Zafer, S. A .•, como CGn;ecuencia de las relaciones co
m6fcia[es mantenidas en relación con la construccl6J;1 en el
soiar que se hipoteca. Dada la naturaleza subsanable de loa
defectos expre~ados, a solicitud· del presentant.e tomo anotación
preventiva de suspensión al talio 127 vuelto del libro 415. Haca
numera 15.181, anotación letra A, San Fernando. a 16 de mayo
de 1982.-EI Registrador .•Firma ilegible.

ResultaLdo que el Procurador de 109 Tribunales, dan Manuel
Estráda Aguilar, en representación de la EntidaB .Promjtora
~.artinica, S A.• , interpuso recurso gubernativo contra la ant,e.
rior calificacte:n sólo en cuanto a los defectos LO y 3.· para lo
cual alegó: Que, en cuaúto a.. pril1'er defectA, diversas ReS()¡ucio
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado
consideran suficiente el te!:itimonio por exhibición de la escritura
de poder, testímonio que debe ser fnte-gro bajo la te del Notarlo
8l.¡torizante, sin necesidad de aportar copia del apoderamiento;
que, en cuanto al tercer defecto, el apoderado de la Sociedad
deudora actuó con facultades suficientes paca reconooer la deuda
y constituir seguidamente hIpoteca en garant~a del pago, oomo
se desprende de la escritura de poder interpretada según la vo~

luntad del poderdante y según las reglas de los articulos 1.281
a. 1.289 del Código Civil; que el artículo 1.713 del Código exl6'e
.. mandato expreso. para hipotecar, pero tal expresión se opone
a conjetural o presuntivo. y no impide Que la facultad rJe
hipotecar resulta del contexto del poder debidamente interpre
tado; que en punto noveno del poder se autoriza para disponer,
lo que, unido al viejo aforismo .10 mas siempre comprende a
lo menos., permite también hi¡JOteear; que la clAusula 1écima
no debe entenderse como hace la nota calificadora, como restric
tiva de la facultad de hipotecar. pues nótese que finalidad del
préstamo es el desenvolvimiento del objeto social de la Compa
üí , y que una interpretación distinta supondría UOd. limitación
al mismo; que las cláusulas novena y décima se complell'lentan.
y por ello la facultad de hipotecar esta dentro del objeto soctal;
que. aun suponiendo a efectos l'-ipQléticos que el poder no ·hcul
ta. para hipotecar, ei se~or Ibañez Garcia tenia :a condición
de factor notorio de la Sociedad en ei momento de la consti
tución de la hipoteca, por lo que sus facultades están predeter
minadas por la Ley, a tenor del articulo 286 del Código de
Comerc'o, pudiendo realizar todos los actos comprendidos en el
giro y trAnco de la Empresa y tal doctrina es aplicable aunque
los ooderes del factor esten Inscritos. según sei"Jaló la sentencia
del Tribunal Supremo de 30 de septiembre le 1960 y en 'a que
afirma, que aun obrando fuera dI.. las facultades conferirllU> el
factor obliga a su principal con el fin de proteger a los terceros
ele buena fe, cuando sus contratos recáen sobre el giro o trMico
del estabtecimlenf"ó mercantil V pertenezca notoriamente a una
Em9res.a. o Sociedad conocidas: que por eso la cuestión es sJ el
reconocimiento de una deuda. oropla de la Sociedad, congruente
con su obieto social y la constitución de la hipoteca que la ga·
rantiza es o no un acto romprendtdo dt'ntro del giro o h-áflco
ds la Empresa y al que la Resolución de 2 de octubre de 1981
<;e ha referido Indicando' la conducta que ha de observar el
Re~istrador: que. finalmente. teniendo en cuenta que las norma!
deben ser interpretadas con arrp~lo a la realidad sodal del
tiempo en que han de ser aolicadas. hay que tener presente la
universal tendencia a proteger el tráfico mercantil. .

Re<;ultando que el Re~istrador de la Propiedad emitió informe
en el que reconoció la exactitud de 11\ argumentaclón del recu~

rrente res;Jecto al primer detecto v, am?arándose en la facultad
que le otorga el artfculo 11~ del Rp,.~lamenlo Hiootecario rectlw
fic6 la calificaCión recurrida; oue en cuanto al defecto t.ercero
aleg6 que no se consid'3ra an1ic able la cláusula novena. del
'Joder, auesto que su amolitud d'oca abiertamente con la nec:;:e
sidad de poder esoecial bastante para constituir hipoteca rue
e<;tablece el articulo 139 de la ley Hipotecarla; que la cláusula
décima sólo autoriza al Aooderado la constitución de hipoteca en
g-arantia. de las oréstamo'~ que concertara el Apoderado para
destinar las cantidades recibidas por tal Utulo a la construcción.
lo Que pone de manifiesto que sólo para tal supuesto estliba auto
rizado el Apoderado, y no lJ&r& otros, como reconocer deudas,
aunque éstas tengan su origen en las .relaclones comerciales
mantenidas en relación con la construcción en el solar antes
rl~scrito ......• ; que la doctrina del factor notarlo se basa en una
circuntancia de hecho. como es la notoriedad, que no puede
~er apreciada Dor el ReS'istrador en el procedlmfentq calIficador.
como base para fundar en ella la lnscrlblbiUdad o no de un
acto o ne!loclo;

Resultando que el· Notario autorizante de la escritura calI(1~
rada emit.ió informe y alegó: Que la ch\u5ula novena del poder
es clara y no dei a lugar a dudas: el apoderado puede disponer
ele' biene,5 inmuebles por los pactos y condiciones que estipule.
y es evl4iente gue hipotecar es un acto de disposición: que .la
interpretación restrictiva del poder que se deduce del artfcu·
lo 1 713 del Código Civil signinca que la facultad para cumplir
alguno de los actos de riguroso dominio no comprende .por t4
sola la facultad de llevar a cabo los demAl, pero en el caso
que examinamos la eue!tlón 1'5 lnven&.: El poder faculta ltter-tl~
mente para disponer, y en esa facultad, ampUsfma, e!t' com·
nrendldo uno de 108 modas de di~poner, como es la hipoteca;
que el poder que elercltó el set\or IbAi"Jez contiene clAusulas con·
cebidas en términos amplis1mos y otras en laa que reitera y
especifica casos concretos, y de éstas últimas no debe conolutr~

RESOLUCION 1e 5 de 0('1 1"'"e e 1983. de la Sub
se"reJarla, PC1' la I.¡(.(' S2 '-'r,u"~1.C h:lb<'r 8(0/0 st¡ll('t·
tada por don Raf(li.'l M~)fefl.O B,mium6a la s¡t:e, .un
el título de Conde ae Santa M~l1ta de Bab~u.

RESOLUC10N de L de octum-e de 1983, de la Di·
rección General de lo:; Registros i del N':Jtariado,
en el recurso gubernat~vo mterpU13stv por el Procu-
rudor de los Tnbunales do.o¡ Manuel Estrada Aguó
lar. contra· la negativa deL Registraci.or de la Pro
pIedad de San Fernando, a inscnblr una escritura
de constituctón de hipoteca otorgada por .Zafer.
Soc~cdad Anónlma-, en virtud ds apelación del rs
currents.

Excmo Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Prucurador de los Tribunalea don M&nuel Estrada Aguilar, con
tra la negaLJva del Registrador de la Propiedad de San Fernan
do a inSCribir una escritura de cocstitución de hipoteca otorgada
,por -Zafer. S A_, en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que en escritura autorizada por el Notario de
Cádiz don Francisco Manrique l1.nmero, el dja 17 de octubre
de 19'81, la Entidad mercantil -Zafer. S. A.• , representada por
don José Carlos lbañez Garcia, que a.-::tuaba en virtud de poder
que le füe conferido el 2 c.e julio de 1973 ante el Nota.no de
Madrid JGn José Calleja Olarte. constituyó hipoteca a favor de
la. Compallla. Mercantil ..Promotora Martinica, S. A.• , sobre un
solRr rad ¡cante en San Fernando, en garantía de pago de una.
deuda. que en la propia e::K:ritu!"8 se reconoció que tenía origen
eq. ,.las relaciones comerciales mantenidaa en relación c.on la
ronstrucci6n del solar antes descr;toa, solac que el la finca que
en la esc[-:tura do;! hipoteca; que en el mencionado poder se
facultaba a don José Carlos ~bái'tez Garcta. entre otras. rara
poder reailzar los siguientes actos: .Sé9tim&: Celebrar, en repre
sentación de la Sociedad, toda clase de negocios, actos y con
tratos mercantiles; librar, girar, aceptar, intervenir, endosar,
protestar o dar respuesta, en letras de cambio. avalando, indi
cando. cobrando y pagando. Abrir cuentas corrienes o de cré
dito en el .Banco de Espai"Ja o en cualquier Banco o estableci
miento de crédito, ahorro o parti-:u1ar, disponiendo de las mis
mas, firmando al efecto, talones, cheques y demás docum:,r.tos
negociar y descontar efectos de comercio, cupones y demás tí
tulos, y, en general, efectuar toda clase de imposiciones, depó
sitos y disposiciones de fondos. en la fcrma. que en cada caso
proceda Novena: Comprar, ....ender, permutar y por cualquier
título, adquirir, arrendar, ena:enar o disponer bienes inmueblas,
por los precios, pactos }o- condiciones que estipule. dando o per
cibIendo el precio al contado o a plazos. Décima: Tomar a
préstamo. cantidades destinadas a la construcci6n, por el plazo,
interés, condiciones y garantias, incluso hipotecarias que se esti
pulen. dividir y cancelar, total o parcialmente hipotecas .• v por
último en la estipulación sexta d.: la escritura Promotora !vfar
tinica consenUa la pospcsici6n de esta hipoteca a la que .Zdfer.
Sociedad Anónima., pueda constituir er el ruturo a ravor la

'cualquier caja de Ahorros. B&nco HlpOf.:ec.sr';o o de la Construc
ción para garantizar la de ....olución ~e un prés~a.rno dec;tinado a la
construccién de viviendas que se edifiqc:m sobre el solar hipo
t2cado:

Resultando que el anterior solar hipotecarlo había sido adqui
rido por .Zafer, S. A.• , por compra a .Promotora Mannica,
Sociedad An6nima., en escritura autorizada en Cádiz por el
mismo Notario el dla 4 de diciembre de !98O, y sobre dicho soll:lr
se ....an a construir 183 viviendas de protección ofielal de promo
ción orivdda. que han sido calificarlas orovisionalmente en cédu
la ex¡)edida el 6 de agosto de 1980. ex¡:.ediente 11-1-0033-30:

Resul\anr.lo que presentada copia da la escritura de consti
tución de hipoteca en el RegIstro de la Propiedad de San Fer
nando fue calificada con nota del ten:lr literal sig-uiflnte; .Pro
rrogado el asiento de presentación dél precedente documen~o Que
!;e practicara el 24 de octuhre ultimo. por la causa establecirla
en el articulo :roS de la vigente ley Hipotecaria. h&r.iendo sirio
s··qic;ferho el i:ll':luesto dentro de los 180 dlas de su fecha. se
suspende la inscripción del instrumento que ar,tecede. por ( user
v, rse los si -uientes f!efectos: 1.0 No acreditarse el poder atar·
gado por la Sociedad deudora medlar.te copia auténtica del
mismo. pre<;('ntánr:tose en cambio, un testimonio por elthibid6n
de aquel documento. 2.° No acreditarse p.I nombramifmto y
facultades del señor López VIlla.lt8 oomo presidente del Consefo
de Administración de .Promotora Martinfca, S. A., con la copta
de la escritura de transformaCl6n social de la Com?sflia 3" Aun
en el supuesto de que se pudiera estImar acreditada la repre
sent.ación de que trata el apartado primero de esta nota. el
poder ejercitado s610 autoriza al comparecIente señor Ibái"Jez
García para. .. tomar a préstamo canUdades destinadaa a la
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